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AUTORIZACION FRANQUEO CONCERTADO 49/3

I. Administración del Estado

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA
SANCIONES

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos
68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del Texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octu-

bre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL o diario oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si-
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Je-
fatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Zamora, 2 de enero de 2009.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Miguel Moreno Sánchez.

(1) OBS=(a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, 
(c) El Delegado del Gobierno; ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; 

SUSP=Meses de suspensión; PTOS=Puntos
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R-52

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA
SANCIONES

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos
68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del Texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octu-
bre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan,

ya que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL o diario oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si-
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Je-
fatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Zamora, 26 de diciembre de 2008.–El Jefe Provincial de
Tráfico, Miguel Moreno Sánchez.

(1) OBS=(a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, 
(c) El Delegado del Gobierno; ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; 

SUSP=Meses de suspensión; PTOS=Puntos
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R-53

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA
SANCIONES

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes san-
cionadores que se indica, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las pruebas

que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1),
se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo ob-
jeto de la denuncia, para que identifique al conductor del
mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo
se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto legislativo
339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por
la Ley 17/2005, de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del de-
recho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictará las oportunas Resoluciones.

Zamora, 26 de diciembre de 2008.–El Jefe Provincial, Mi-
guel Moreno Sánchez.
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ARTº=Artículo. RDL=Real Decreto Legislativo. RD=Real Decreto. SUSP=Meses de suspensión.
REQ=Requerimiento. PTOS=Puntos
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R-54

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA
SANCIONES

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes san-
cionadores que se indica, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las pruebas

que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1),
se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo ob-
jeto de la denuncia, para que identifique al conductor del
mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo
se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto legislativo
339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por
la Ley 17/2005, de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del de-
recho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictará las oportunas Resoluciones.

Zamora, 2 de enero de 2009.–El Jefe Provincial, Miguel
Moreno Sánchez.

ARTº=Artículo. RDL=Real Decreto Legislativo. RD=Real Decreto. SUSP=Meses de suspensión.
REQ=Requerimiento. PTOS=Puntos
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R-55



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA

Edicto

Habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones y ha-
llándose ausente de su domicilio en el momento de la misma, y
actualmente en ignorado paradero, se cita por el presente
edicto al trabajador don Slawomir Mruk con N.I.E.: X-
6304482-K y núm. de Seguridad Social  28/12358909/79, que
tuvo su último domicilio conocido en C/ Arapiles, 32-B-3.º D;
49030-Zamora, a fin de que comparezca ante esta Dirección
Provincial del INEM, Oficina de Prestaciones C/ Doctor Fle-
ming, 6 y 8 de Zamora, en el improrrogable plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, con el objeto de
hacerle entrega, en forma legal de la comunicación de pro-
puesta de suspensión por no renovación de demanda de em-
pleo, advirtiendo que de no comparecer en dicho plazo, se se-
guirá, con el expediente incoado en esta Dirección Provincial
del INEM, la tramitación correspondiente.

Al propio tiempo se ruega a las Autoridades o particulares
que conozcan su domicilio, se sirvan comunicarlo a esta Direc-
ción Provincial del INEM.

Lo que en cumplimiento del art. 59, de la Ley 30/92, de 26
de noviembre (BOE núm. 285 de 27-12-92), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en redacción dada por el artículo 17 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14-01-99), se
hace público a los efectos de notificación del interesado.

Zamora, 30 de diciembre de 2008.–El Director Provincial,
Angel Blanco García. R-58

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA

Edicto

Habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones y ha-
llándose ausente de su domicilio en el momento de la misma, y
actualmente en ignorado paradero, se cita por el presente
edicto al trabajador don Joao Marco Paradela con N.I.E.: X-
9270639-Y y núm. de Seguridad Social  49/10072760/78, que
tuvo su último domicilio conocido en C/ Medio, 3; 49516-La-
tedo (Zamora), a fin de que comparezca ante esta Dirección
Provincial del INEM, Oficina de Prestaciones C/ Doctor Fle-
ming, 6 y 8 de Zamora, en el improrrogable plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, con el objeto de
hacerle entrega, en forma legal de la comunicación de pro-
puesta de suspensión por no renovación de demanda de em-
pleo, advirtiendo que de no comparecer en dicho plazo, se se-
guirá, con el expediente incoado en esta Dirección Provincial
del INEM, la tramitación correspondiente.

Al propio tiempo se ruega a las Autoridades o particulares
que conozcan su domicilio, se sirvan comunicarlo a esta Direc-
ción Provincial del INEM.

Lo que en cumplimiento del art. 59, de la Ley 30/92, de 26
de noviembre (BOE núm. 285 de 27-12-92), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en redacción dada por el artículo 17 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14-01-99), se
hace público a los efectos de notificación del interesado.

Zamora, 2 de enero de 2009.–El Director Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal en funciones, José Carlos
Calzada de la Calzada. R-57

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION
INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ZAMORA

Edicto

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se cita por el presente edicto ala empresa y
personas que mas abajo se reseñan, que estuvieron domicilia-
das en el lugar que también se indica, la cual no ha podido ser
notificada por los medios habituales, a fin de que comparezca
ante esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sita en la
Plaza del Mercado, 24-2.ª planta de Zamora, en el improrroga-
ble plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
con objeto de hacerles entrega en forma legal de la resolución
dictada en el expediente que asimismo se señala, advirtiéndole
que de no comparecer en dicho plazo se seguirá al expediente
incoado la tramitación correspondiente.

- Empresa:Benilde Rosario Yarza Laza.
- Domicilio: C/ Regimiento Toledo, 25. Zamora.
- Expediente:L-47/08 Coordinada S-89/08.

- Empresa:Asociación Agraria Jovenes Agricultores.
- Domicilio: Santa Ana, 5. Zamora.
- Expediente:L-52/08 Coordinada S-95/08.

Al propio tiempo, se ruega a las Autoridades o particulares
que pudieran conocer su actual paradero se sirvan comunicarlo
a este Organismo.

Y para que sirva de citación en forma a los interesados, se
expide el presente edicto que se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Zamora, 29 de diciembre de 2008.–El Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y S.S. y de la Unidad Especializada de la
Seg. Social, Acctal., Francisco Javier Iglesias Peláez. R-56

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

COMISARIA DE AGUAS

Anuncio-Información pública

Esteban Vaquero Sanabria (11893006-M) y María Begoña
Delgado Gutiérrez (11731358-R), con domicilio a efectos de
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notificación en Avda. Baunatal, n.º 10-4.º C, 28701-San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid), solicitan de la Confederación Hi-
drográfica del Duero, una concesión de un aprovechamiento de
aguas superficiales del Arroyo de la Almucera, en el término
municipal de Santibáñez de Vidriales (Zamora).

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes:

– Pozo abierto situado a 66 metros del cauce del Arroyo de
la Almucera, con una profundidad de 4 metros y 1.500 mm de
diámetro.

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego por goteo de una superficie de 0,09 ha, en la siguiente
parcela:

SUPERFICIE
PARCELA 

PARCELA PARAJE/FINCA TERMINO PROVINCIA RIEGO

578 Pielgo Santibáñez de Vidriales Zamora 0,09 ha

– El caudal medio equivalente solicitado es de 0,01 l/s, el
volumen máximo anual solicitado de 90 m3, siendo el método
de extracción utilizado un grupo de bombeo de 0,02 C.V. de
potencia. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, mo-
dificado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en
el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Zamora, pue-
dan presentar reclamaciones los que se consideren afectados,
en el Ayuntamiento de Santibáñez de Vidriales (Zamora), o
ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5,
Valladolid, donde se halla de manifiesto las documentaciones
técnicas del expediente de referencia C-2667/2008-ZA (AL-
BERCA-INY).

Valladolid, 7 de octubre de 2008.–El Jefe de Área de Ges-
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. R-6049

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

COMISARIA DE AGUAS

Anuncio-Información pública

Ayuntamiento de Santa María de la Vega, con domicilio a
efectos de notificación en Calle Cebadales, 49696-Santa María
de la Vega (Zamora), solicita de la Confederación Hidrográfica
del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas superfi-
ciales del río Ería, en el término municipal de Santa María de
la Vega (Zamora).

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes:

– Toma de cauce del río Ería, conectada mediante pozo de
4,50 m de profundidad y 1.500 mm de diámetro.

– La situación del punto de toma está en la parcela número

5406 del polígono 1, en el paraje Las Eras del término munici-
pal de Santa María de la Vega (Zamora).

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Recreativo de una superficie de 3,00 ha.

– El caudal medio equivalente solicitado es de 1,70 l/s, el
volumen máximo anual solicitado de 17.626 m3, siendo el mé-
todo de extracción utilizado un grupo de bombeo de 2 C.V. de
potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, mo-
dificado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en
el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Zamora, pue-
dan presentar reclamaciones los que se consideren afectados,
en el Ayuntamiento de Santa María de la Vega (Zamora), o
ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5,
Valladolid donde se halla de manifiesto las documentaciones
técnicas del expediente de referencia C-3408/2008-ZA (AL-
BERCA-INY).

Valladolid, 17 de diciembre de 2008.–El Jefe de Area de
Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. R-48

II. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 4 de diciembre de 2008 del Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo de Zamora por la que se
convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de ejecución de Parque Eólico
“Valmediano”, beneficiaria Iberenova Promociones, S.A., en
los términos municipales de Tábara y Faramontanos de Tá-
bara (Zamora). 

Expte.: A-48/1999. Ref.: EFM/sc

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria Comer-
cio y Turismo de Zamora, de fecha 1 de junio de 2001 se de-
claró en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica:
Proyecto de ejecución “Parque Eólico Valmediano”, promo-
vida por Sistemas Energéticos Tábara, S.A. en los términos
municipales de Tábara y Faramontanos de Tábara (Zamora),
ostentando la condición de beneficiaria, según el artículo 54 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición
de los derechos afectados, así como su urgente ocupación, a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Con fecha 27 de diciembre de 2001 el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León
en Zamora dicta Resolución por medio de la cual se convoca al
levantamiento de Actas Previas a la expropiación forzosa que se
llevan a cabo los días 22, 23, 24 y 25 de enero de 2002 en las
dependencias del Ayuntamiento de Tábara (Zamora), habién-



dose procedido por parte de la mercantil Sistemas Energéticos
Tábara, S.A., a consignar los depósitos previos a la expropia-
ción como paso previo a la ocupación definitiva.

Una vez emitidas Resoluciones de Justiprecio por parte de
la Comisión Territorial de Valoración, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículos 48 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y en los artículos 48, 49 y 50 del
Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957, este Servicio Territorial ha resuelto citar a los
propietarios que figuran en el siguiente listado, y a la empresa

actualmente beneficiaria, según consta en documentación de
cambio de titularidad que obra en el expediente, Iberenova
Promociones, S.A., en el Ayuntamiento fecha y hora indicada a
continuación al pago del Justiprecio y levantamiento de la co-
rrespondiente acta de pago.

A dicho acto deberán acudir los interesados debidamente
documentados para identificar su personalidad, no admitién-
dose representación sino por medio de poder autorizado.

Zamora, 5 de diciembre de 2008.–La Jefa del Servicio Te-
rritorial, M.ª del Carmen Rodríguez Maseda.

B.O.P. núm. 5 LUNES 12 DE ENERO DE 2009 PAGINA 13

R-7003



JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RELACIONES LABORALES Y RECURSOS.-Convenios
Colectivos.

Códigos Convenios: 4900805, 4900705 y 4900505.
Expte.: 43/08.-CC. CC. SECTORES COMERCIO TEX-

TIL, COMERCIO PIEL Y COMERCIO EN GENERAL.-
Acuerdo Comisión Paritaria Fijando apertura de un domingo
en 2009-.

Ref.ª.: CLC.

Visto el acuerdo fijando apertura de un domingo en 2009
firmado por la Comisión Paritaria de los Convenios, según
Acta de fecha 19/12/08, a fin de dar cumplimiento a lo seña-
lado en el art. 8 de los vigentes convenios colectivos de los
sectores de Comercio Textil, Comercio Piel y Comercio en ge-
neral, -Códigos de Convenio 4900805, 4900705 y 4900505-,
BOLETIN OFICIAL de la provincia extraordinario de 10/08/2006,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, (BOE
del 29) por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/81, de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colecti-
vos de Trabajo, así como en los arts. 2.º, 4.º y 5.º de la Orden
de 12 de septiembre de 1997, de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo, sobre creación del Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, esta Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el
correspondiente registro de esta Oficina Territorial, con notifi-
cación a la Comisión Paritaria.

Segundo:Disponer su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.

Así lo acuerdo y firmo en Zamora, a dos de enero del año
dos mil nueve.–La Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Amparo Sanz Albornos.

Acta de las Comisiones Paritarias de los Convenios Colectivos
de Comercio Textil, Comercio de la Piel y Comercio en

general de la provincia de Zamora

ASISTENTES:

Por ATEZA-AZECO-AZEPI.
Don Ildefonso Boizas Delgado.

Asesor:
Don Angel Hernández Mata.

Por CC.OO.
Doña Cristina Miguel Franco.

Por U.G.T.
Doña Nieves García Galán.

En la ciudad de Zamora, siendo las doce horas del día 19 de

diciembre de 2008, se reúne en la Sede de CEOE*CEPYME
Zamora, Plaza de Alemania, s/n, las  personas al margen rela-
cionadas en su calidad de miembros de las Comisiones Parita-
rias de los Convenios de Comercio Textil, Comercio de la Piel
y Comercio en general de la provincia de Zamora.

El objeto de la reunión consiste en fijar para el año 2009
dentro de los domingos o festivos que pueden abrir los comer-
cios a los que le son de aplicación los referidos Convenios el
del domingo 4-enero-2009.

Los restantes domingos o festivos que podrán abrirse du-
rante el año 2009, serán fijados en una próxima reunión de las
Comisiones Paritarias.

Por último, las Comisiones Paritarias acuerdan dar traslado
de la presente Acta a la autoridad laboral para su depósito y
publicación oficial.

Y siendo las trece horas, se da por concluida la reunión de
cuyo contenido se levante la presente Acta que es firmada por
las partes negociadoras en prueba de conformidad con la misma.

Por AZECO-AZEPI-ATEZA. Por CC.OO. Por U.G.T.
R-59

III. Administración Local

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA
AREA DE OBRAS

Anuncio de adjudicación definitiva

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
138 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, se
hace público que una vez realizadas las actuaciones pertinentes
ha sido adjudicada definitivamente la siguiente obra:

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Zamora.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo del Area de Obras.

2.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
La contratación ha sido llevada a cabo por procedimiento

de licitación abierto y tramitación urgente.

3.-Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de li-
citación.

El anuncio de licitación fue publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia n.º 137, de 14 de noviembre de 2008.

4.-Objeto del contrato y adjudicación.
- Expediente: 015/0030816.
- Financiación: Obra financiada al amparo del convenio es-

pecífico de colaboración entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León y la Diputación Pro-
vincial de Zamora para la adecuación de la red viaria de interés
agrícola y provincial de 4 de febrero de 2008 y con cargo a la
iniciativa comunitaria INTERREG III a España-Portugal finan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

- Denominación: Reparación y refuerzo del camino del río
en Fuentes de Ropel.

- Presupuesto base: 145.00,00 €.
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- Presupuesto de adjudicación: 104.226,00 €.
- Adjudicatario: Conservaciones y Contratas del Duero

S.L., C.I.F. B-83274597, 
- Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 7 de enero de 2009.–El Presidente, Fernando Mar-

tínez Maíllo. R-69

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA
AREA DE OBRAS

Anuncio de adjudicación definitiva

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
138 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, se
hace público que una vez realizadas las actuaciones pertinentes
ha sido adjudicada definitivamente la siguiente obra:

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Zamora.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo del Area de Obras.

2.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
La contratación ha sido llevada a cabo por procedimiento

negociado sin publicidad y tramitación urgente.

3.-Objeto del contrato y adjudicación.
- Expediente: 174/0040816.
- Financiación: Obra financiada al amparo del convenio es-

pecífico de colaboración entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León y la Diputación Pro-
vincial de Zamora para la adecuación de la red viaria de interés
agrícola y provincial de 4 de febrero de 2008 y con cargo a la
iniciativa comunitaria INTERREG III a España-Portugal finan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

- Denominación: Reparación del camino rural de Colinas
de Trasmonte a Vecilla de Trasmonte.

- Presupuesto base: 99.00,00 €.
- Presupuesto de adjudicación: 69.676,20 €.
- Adjudicatario: Hermanos Tábara, S.L.; C.I.F. B- 49.006.885.
- Fecha de adjudicación: 23 de diciembre de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 7 de enero de 2009.–El Presidente, Fernando Mar-
tínez Maíllo. R-70

AYUNTAMIENTOS

ZAMORA

Anuncio
Ordenanza Reguladora del Funcionamiento de los Centros 

de Educación Infantil Municipales.

Las escuelas infantiles municipales son centros de atención
a la primera infancia cuya acción se halla en la intersección de
dos caminos, por un lado el del sistema educativo por el cual se

trabaja según un proyecto educativo, y por otro, en el camino
de la conciliación de la vida laboral y familiar configurándose
como recurso de apoyo a la familia en el desempeño de sus
funciones de socialización y atención a la infancia.

La regulación del sistema educativo, partiendo del derecho
a la educación como un  derecho básico y fundamental, tal y
como recoge el art. 27 de la Constitución española, se articula
básicamente a través de la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio,
del Derecho a la Educación (LODE) y la Ley Orgánica 2/2006
de 3 de Mayo, de Educación (LOE), las cuales consideran la
educación como un derecho que obliga a los poderes públicos
a promover acciones encaminadas a garantizar su ejercicio.

La educación infantil es objeto de tratamiento en la LOE
como primera etapa del sistema educativo español, distribuido en
dos ciclos y correspondiendo el primer ciclo a las edades de 0 a 3
años. En este ciclo se persiguen los objetivos de desarrollo físico,
intelectual, afectivo y social de los menores. Se trata de una ense-
ñanza de carácter general y voluntaria subrayando el compromiso
de las administraciones públicas para satisfacer la demanda social
en esta etapa vital para el pleno desarrollo de las capacidades físi-
cas, afectivas, intelectuales y sociales de los menores.

Es, igualmente, la LOE la que establece en sus artículos 12 y
14 por un lado, el carácter voluntario y no gratuito en la presta-
ción del primer ciclo de educación infantil, y, por otro, que las
Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo
de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo, y que, asi-
mismo, coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con
otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo.

En conjunción con lo anterior, y en la medida en que la
Corporación Municipal acuerda la prestación de este servicio,
que, recordamos que no es gratuito, y que persigue el acceso al
mismo del mayor número de niños/as, especialmente aquellos
pertenecientes a unidades familiares de rentas bajas, es por lo
que se estima oportuno establecer un procedimiento de concu-
rrencia competitiva para el acceso a las plazas que se oferten,
sin olvidar la posibilidad de supuestos excepcionales de espe-
cial necesidad social, para los que se prevé un procedimiento
extraordinario de adjudicación directa de plazas al amparo de
la normativa de subvenciones vigente.

Por otro lado, referir que el Decreto 12/2008, de 14 de Fe-
brero de la Comunidad de Castilla y León determina los conte-
nidos educativos del primer ciclo de la Educación Infantil y es-
tablece los requisitos que deben reunir los centros que impartan
dicho ciclo.

Así pues, y en consecuencia con lo anterior, las Escuelas In-
fantiles, además de ser centros educativos, han de ser un impor-
tante recurso familiar y social en tanto que sirven de apoyo a la
familia en el cumplimiento de sus funciones y facilitan la conci-
liación de la vida familiar y laboral de los padres y madres. En
este sentido, suponen también un efectivo recurso que opera en
favor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

El Ayuntamiento de Zamora consciente de sus competen-
cias complementarias con la Administración Autonómica en
materia educativa no universitaria, tal y como se desprende del
art. 28 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local, así como
del R.D. 1340/1999 de 31 de julio, por el que se produce el
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad de Castilla y León en materia de ense-
ñanza no universitaria, pretende colaborar en la educación in-
fantil para lo cual cuenta con el apoyo de la Consejería de
Educación de la Junta de Castilla y León a través de Convenio
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anual de colaboración entre ambas entidades y de la convoca-
toria anual de subvenciones a Entidades Locales para gastos de
mantenimiento de centros de atención a la primera infancia di-
rigidos a la conciliación de la vida familiar y laboral.

Los centros a los que se refiere este reglamento son de titula-
ridad municipal y el Ayuntamiento en este sentido se reserva la
capacidad de establecer modificaciones que afecten a horarios,
fórmulas de funcionamiento y proyecto educativo de centro.

Artículo 1.–Objeto de la prestación.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcio-

namiento y acceso a los centros de educación infantil munici-
pales, cuya finalidad es la educación y atención a las necesida-
des de menores entre 16 semanas y tres años para favorecer el
desarrollo integral de éstos y servir de apoyo a las familias en
la conciliación de su vida familiar y laboral, estableciéndose
una corresponsabilidad entre la familia y la Administración.

Artículo 2.–Objetivos.
Los objetivos que se pretenden son:
1º.-Apoyar a la familia en el adecuado cumplimiento de sus

funciones de cuidado y protección a los/las menores.
2º.- Facilitar espacios en los que se atenderá progresiva-

mente al desarrollo afectivo, al movimiento y los hábitos cor-
porales, a las manifestaciones de la comunicación y del len-
guaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social
así como al descubrimiento de las características físicas y so-
ciales del medio en el que viven. Además se facilitará que ni-
ñas y niños elaboren una imagen de si mismos positiva y equi-
librada y adquieran progresivamente autonomía personal.

3º.- Facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

Artículo 3.–Destinatarios/as.
3.1- Las plazas de las escuelas tendrán por destinatarios/as

a niños y niñas cuyas edades estén comprendidas en el primer
ciclo de educación infantil, entre las dieciséis semanas y los
tres años. De manera excepcional, ante determinadas circuns-
tancias sociolaborales de la familia que lo justifiquen, podrán
atenderse a niños/as de 12 a 16 semanas.

Necesariamente todos los miembros de la unidad familiar
de convivencia deberán residir y estar empadronados en el mu-
nicipio de Zamora, y tal condición deberá mantenerse mientras
el/la niño/a ocupe plaza en el centro.

3.2- Los/las niños/as para los que se solicite plaza deberán
haber nacido con anterioridad a la finalización del plazo de for-
malización de matrícula.

3.3- A los efectos de esta Ordenanza se entiende por unidad
familiar de convivencia la integrada por el/la menor que da lu-
gar a la admisión en los Centros Infantiles, y por todas aquellas
personas que convivan con él/ella en un mismo domicilio, rela-
cionadas entre sí: 

- Por vínculo matrimonial o unión de hecho.
- Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad,

hasta el segundo grado.
- Por situación derivada de acogimiento familiar simple,

permanente o preadoptivo (la relación de parentesco se compu-
tará a partir de los representantes de los menores para los que
se solicite plaza).

- La familia monoparental, entendiendo aquel supuesto en
el que el/la menor convive exclusivamente con uno de los pro-
genitores, tanto en casos de viudedad, separación o divorcio,

como aquellos supuestos en que el/la menor haya sido recono-
cido/a sólo por uno de ellos. En cualquier caso, se considerará
la situación de convivencia en la fecha de solicitud. (No se en-
tenderá por familia monoparental aquella en la que convivan
dos miembros de una pareja).

Artículo 4.–Número de plazas.
4.1- Los centros tendrán, como máximo, el siguiente nú-

mero de niños/as por unidad:
- Unidades para niños/as menores de un año de 8 plazas.
- Unidades para niños/as de uno a dos años de 13 plazas.
- Unidades para niños/as de dos a tres años de 20 plazas.

La distribución final de unidades podría modificarse a efec-
tos de satisfacer mejor la demanda de plazas.

4.2- Las Escuelas Infantiles deberán integrar niños/as con
necesidades educativas especiales (ACNEEs). El número de
niños con necesidades educativas especiales será de un má-
ximo de dos por unidad, siempre y cuando no supongan más de
un 10% del total de plazas. Cada alumno/a con estas caracterís-
ticas ocupará el equivalente a dos plazas. Para su mejor aten-
ción se solicitará a la familia informe técnico de los equipos de
salud y atención temprana. Cuando estos niños/as requieran
una atención especialmente intensa y/o continuada, se contará
con una persona de refuerzo con tareas de cuidado y asistencia.
En estos casos en que la referida situación de ACNEE suponga
una necesidad importante de atención o dedicación, el máximo
será de un niño/a por aula.

Artículo 5. Horario de funcionamiento.
5.1- Los centros estarán abiertos de lunes a viernes excepto

festivos. En periodos vacacionales así como en “puentes”, el
servicio se adaptará a las demandas de las familias, garanti-
zando siempre el servicio cuando la demanda sea superior al
15%. En el caso de que la demanda sea inferior, con el fin de
optimizar los recursos se ofrecerá, cuando ello sea posible, la
posibilidad de atención agrupando a los niños/as en el centro
donde la demanda sea mayor.

5.2- Todos los niños/as disfrutarán al menos de 15 días
anuales ininterrumpidos de vacaciones.

5.3- El horario máximo de apertura de los centros será el si-
guiente: de 7:30h a 19:30 h.

5.4.- Ningún/a niño/a podrá permanecer en el centro más de
ocho horas diarias.

5.5.- Se posibilitará por parte del centro el período de adap-
tación al mismo al inicio del servicio.

Artículo 6. Acceso.
6.1.- Modalidades de acceso:
Existen dos modalidades de acceso a los Centros de Educa-

ción Infantil:
6.1.1.- El acceso directo, que, mediante motivación expre-

samente acreditada en el oportuno expediente, se basará en las
siguientes causas:

a) Que, finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
su número sea inferior al de plazas ofertadas.

b) Que se trate de casos en que las circunstancias sociofa-
miliares ocasionen un grave riesgo para el/la niño/a. Se consi-
deran situaciones de grave riesgo:

- Las que originen la adopción de medidas protectoras del
niño/a, conforme a lo establecido en la Ley 14/2002, de pro-
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moción atención y protección a la infancia en Castilla y
León.

- Las que originen carencias o dificultades en la atención a
las necesidades básicas que los/las menores precisan para su
correcto desarrollo físico, psíquico y social, y que no requieran
en principio la separación del medio familiar. Quedarán inclui-
dos en este apartado los/as hijos/as que en el seno de su familia
se produzca violencia doméstica.

6.1.2.- El acceso en régimen de concurrencia, que, con la
excepción del apartado a) del punto anterior, será el procedi-
miento ordinario de acceso.

6.2.- Acceso en régimen de concurrencia:
6.2.1.- Solicitud: Existirán dos tipos:
- Solicitud de nuevo ingreso: para los/as niños/as que acceden

por primera vez a los centros de educación infantil municipales. 
- Solicitud de continuidad de plaza y/o cambio de centro:

para los/as niños/as matriculados y con plaza en uno de los
centros municipales de educación infantil, en el curso anterior
al que se refiere dicha solicitud. Se tramitarán con carácter pre-
vio a las solicitudes de nuevo ingreso.

6.2.2.- Baremo para la valoración de las solicitudes y docu-
mentación acreditativa:

6.2.2.1 A los efectos de la valoración de las solicitudes, la
Comisión de Valoración tendrá en cuenta el siguiente baremo: 

a) Situación laboral:

SITUACIÓN PUNTOS
A.- Trabajo de ambos padres/madres o tutores a jornada completa. . . . . . . . . 6 puntos
B.- Familia monoparental o un solo progenitor/tutor responsable 

del niño/a que trabaje a jornada completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 puntos
C.- En los casos de que los padres/madres/tutores se encuentren trabajando 

uno a jornada completa y el otro a jornada reducida igual o superior al 50%. 
(F. Monoparental trabaja a jornada reducida superior al 50%). . . . . . . . . . 5 puntos

D.- Ambos se encuentren trabajando a jornada reducida igual 
o superior al 50% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos

E.- Ambos se encuentren trabajando con jornada inferior al 50%. . . . . . . . . . . 3 puntos
F.- Padre/madre inmerso en un programa de inserción laboral 

(de al menos 15 horas semanales) y el otro trabajando. . . . . . . . . . . . . . 3 puntos
G.- Uno o ambos progenitores se encuentran desocupados e inscritos 

como demandantes de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 puntos

b) Situación sociofamiliar:

SITUACIÓN PUNTOS
A.- Existencia de hermanos/as matriculados en el centro durante 

el curso por el que se solicita plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos
B.- Alumnos/as con discapacidad o necesidades educativas 

especiales (ACNEEs) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos
C.- Niños/as en situación de acogimiento familiar o adopción. . . . . . . . . . . . . 4 puntos
D.- Familia monoparental o numerosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos
E.- Hijo/a de empleado/a del centro en el que solicita plaza . . . . . . . . . . . . . 3 puntos
F.- Condición reconocida de discapacidad física, psíquica o sensorial 

de alguno de los padres o hermanos del solicitante:
- con grado de minusvalía inferior al 65%. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
- con grado de minusvalía superior al 65% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos

G.- Otro familiar conviviendo en el domicilio, reconocido como persona 
dependiente o con discapacidad superior al 75% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

H.- Situación socio-familiar desfavorecida que afecta al bienestar del niño/a 
avalada con informe de los servicios sociales . . . . . . . . . . . . Hasta 5 *puntos

*La Comisión de Valoración valorará el conjunto de estas solicitudes 
determinando la puntuación correspondiente.

c) Situación económica: 

RENTA PER CAPITA ANUAL PUNTOS
A.  Igual o inferior al IPREM anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos
B. Superior al IPREM e igual o inferior a 1,5 veces el IPREM . . . . . . . . . . . . . 4 puntos
C. Superior a 1,5 veces el IPREM e igual o inferior a 2,5 veces el IPREM….…3 puntos
D. Superior a 2,5 veces el IPREM e igual o inferior a 3,5 veces el IPREM…….2 puntos
E. Superior a 3,5 veces el IPREM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

A efectos de la determinación de la renta per capita anual
se tendrá en cuenta lo siguiente:

- La renta per capita anual se determinará dividiendo entre
el número de miembros de la unidad familiar de convivencia
definida en el artículo 3 de esta ordenanza la parte o partes ge-
nerales positivas de la renta obtenida por dicha unidad familiar,
y que resulta de la suma de las bases imponibles en su parte ge-
neral y especial, previa a la aplicación del mínimo personal y
familiar del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de
cada uno de los progenitores y demás perceptores de renta de
la unidad familiar referido al período impositivo correspon-
diente según lo establecido en la normativa reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el caso de no existir obligación de presentar declaración
de la renta, se aportara certificado emitido por la entidad o em-
presa pagadora del importe bruto anual percibido por todos los
miembros de la unidad familiar en concepto de sueldos, sala-
rios o prestaciones sociales (pensiones, subsidios…).

- Si por sentencia judicial los/as hijos/as percibieran de sus
progenitores/tutores anualidades por alimentos, para la deter-
minación de la renta per capita se tendrá en cuenta dicho con-
cepto además de lo establecido en el apartado anterior.

-  En el caso de familias monoparentales y/o familias en las
que uno de los miembros de la unidad familiar de convivencia
tenga reconocida minusvalía igual o superior al 33% a efectos
de determinar la renta familiar se dividirá por una unidad más.

- Para efectuar la valoración de las circunstancias laborales,
socio-familiares y económicas que se aleguen, se deberá apor-
tar la documentación exigible en cada caso, realizándose dicha
valoración atendiendo a los datos presentados en momento de
la solicitud.

6.2.2.2.- Casos de empate: Si existiese empate en la puntua-
ción final obtenida entre dos o más solicitudes, la prioridad se
establecerá en orden a, los siguientes criterios:

- Niños/as con hermanos/as que hayan renovado plaza en el
mismo centro.

- Niños/as ACNEE (siempre y cuando no sobrepase la ratio
establecida en el art. 4.2 de esta Ordenanza).

- Mayor puntuación en el apartado laboral.
- Mayor puntuación en el apartado socio-familiar.
- Mayor puntuación en el apartado económico.
- Sorteo público ante el Secretario General del Ayunta-

miento.
6.2.2.3.- Documentación acreditativa de la situación de

los/as solicitantes:
A) Documentación justificativa de la situación laboral:
a. Informe de vida laboral, de los progenitores, tutores o re-

presentantes legales que convivan con el/la menor. 
b. Si los progenitores o tutores se encuentran en situación

de desempleo, certificado emitido por el Servicio Público de
Empleo que acredite dicha situación y las prestaciones que per-
cibe.
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c. Los/as solicitantes que se encuentren en situación de ex-
cedencia por cuidado de hijos/as, deberán presentar certificado
de su empresa o centro de trabajo acreditativo de dicha cir-
cunstancia, así como declaración jurada de la fecha en que tie-
nen prevista la reincorporación. Para que la situación laboral se
valore como situación en activo, la incorporación al puesto de
trabajo deberá producirse dentro de los dos primeros meses del
curso escolar.

d. En el caso de que los progenitores o tutores se encuen-
tren inmersos en un proceso de inserción laboral, además del
informe de vida laboral se deberá presentar un justificante acre-
ditativo de dicha circunstancia, en el que figure el número de
horas semanales de duración de dicho proceso de inserción la-
boral.

e. Última nómina de los progenitores, tutores o representan-
tes legales del/la menor.

f. Cualquier otra que se solicite en la correspondiente con-
vocatoria.

B) Documentación justificativa de la situación familiar.
a. Documento Nacional de Identidad u otro documento

identificativo, de los progenitores, tutores o representantes le-
gales.

b. Fotocopia del Libro de Familia en la que aparezcan todos
los miembros de la unidad familiar. En su caso resolución de
acogimiento o adopción.

c. En su caso, título oficial de familia numerosa.
d. Para familias monoparentales, lo que corresponda:
- Sentencias de nulidad, separación o divorcio, convenio re-

gulador o cualquier otro documento donde se especifique el ré-
gimen de visitas y la pensión por alimentos de los hijos/as.

- Declaración jurada de no vivir en pareja.
e. Certificados de minusvalía, o informe del equipo de valo-

ración del Centro Base en los casos en que el/la menor presente
necesidades educativas especiales.

f. Certificado acreditativo del grado de minusvalía del fami-
liar, o reconocimiento como “dependiente” en los casos que se
alegue dicha circunstancia.

g. Justificante de que el/la hermano/a/s va a continuar ma-
triculado en la escuela infantil municipal

h. En su caso informe social que acredite circunstancias so-
cio-familiares excepcionales alegadas o situación de grave
riesgo psicosocial.

i. Cualquier otra que se solicite en la correspondiente con-
vocatoria.

C) Documentación acreditativa de la situación económica.
a. Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, de todos los miembros de la unidad familiar de convi-
vencia que tengan obligación de presentarla, referida al periodo
impositivo cuyo plazo de presentación haya vencido a la fecha
de solicitud.

b. En el supuesto de no estar obligados a presentar Declara-
ción de la Renta, se aportará certificado expedido por la Agen-
cia Tributaria acreditativo de dicha circunstancia en el que fi-
guren los datos de los que disponga la Agencia Tributaria.

c. Cualquier otra que se solicite en la correspondiente con-
vocatoria.

Artículo 7.–Procedimientos.
7.1 Procedimiento para el acceso en régimen de concurrencia:

Será el procedimiento ordinario y se realizará mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración referidos en el artículo anterior, y adjudicar, con el
límite de las plazas ofertadas, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios.

Comprenderán las siguientes fases:
7.1.1. Inicio: El mismo se iniciará siempre de oficio me-

diante convocatoria realizada al efecto por el órgano compe-
tente para resolver.

7.1.2. Instrucción: La instrucción del procedimiento corres-
ponde al órgano que se designe en la convocatoria.

El órgano competente para la instrucción realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuáles debe formularse la propuesta de resolución.

7.1.3. Comisión de valoración: Completos los expedientes
se elevarán por el instructor a la Comisión de Valoración para
su análisis, debiendo emitir Informe en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada.

La Comisión de Valoración estará compuesta por un/a Tra-
bajador/a Social de cada uno de los CEAS y el/la Coordina-
dor/a de CEAS que actuará como secretario/a de la misma con
voz y voto.

7.1.4. El/a instructor/a, a la vista del expediente y del in-
forme de la Comisión de Valoración, formulará propuesta de
resolución, debidamente  motivada, elevándola al órgano com-
petente para resolver.

7.1.5. Resolución: el órgano competente dictará resolución
en la que se recogerán las concesiones y denegaciones de
plaza, expresando en este último caso su motivación.

7.1.6. Notificación y publicación: la resolución será notifi-
cada individualmente a todos los solicitantes, además de publi-
carse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zamora
(Plaza Mayor, 1), sin perjuicio de la utilización de cualquier
otro medio de notificación y publicación.

7.2 Procedimiento para el acceso directo:
7.2.1. Para el supuesto recogido en el art. 6, apartado 6.1.1,

letra a) se obviará la evaluación de las solicitudes por la Comi-
sión de Valoración, pasándose directamente a la propuesta de
resolución por parte del instructor/a del expediente una vez que
el mismo esté completo.

7.2.2. Para los supuestos recogidos en el art. 6, apartado
6.1.1, letra b), el procedimiento es el siguiente:

7.2.2.1  Inicio: el procedimiento se iniciará de oficio o a
instancia de parte.

7.2.2.2 Instrucción: comprenderá cuantas actuaciones sean
necesarias para la  determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la co-
rrespondiente resolución.

Necesariamente contendrá un Informe Social acreditativo
de la situación expresada en el art. 6, apartado 6.1.1, letra b).

7.2.2.3 Comisión de Valoración: el expediente se elevará a
la Comisión de Valoración para su análisis, debiendo emitir in-
forme en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada sobre la situación que originó el mismo.

La Comisión de Valoración tendrá la misma composición
que la establecida en el art. 7, apartado 7.1.3.

Artículo 8. Formalización de la inscripción o matrícula.
8.1 Nuevos alumnos/as:
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8.1.1 Plazo: Los concesionarios tendrán un plazo para for-
malizar la inscripción de 15 días hábiles (no se incluyen do-
mingos ni festivos) a partir del día siguiente al de la notifica-
ción y/o publicación de la concesión de plaza.

8.1.2 Documentación a presentar: junto a la solicitud de
inscripción se deberá aportar la siguiente documentación:

- Dos fotografías del niño/a (tamaño carnet).
- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social o del seguro

médico donde está incluido el/la niño/a.
- Fotocopia de la cartilla de vacunaciones.
- Resguardo del abono del primer plazo del gasto de mate-

rial y seguro escolar.
- Autorización para la domiciliación de las mensualidades

(fotocopia de la hoja de la libreta donde conste el número de
cuenta).

8.2 Antiguos alumnos/as: Los/as alumnos/as que hayan
sido admitidos/as con arreglo a esta ordenanza tendrán garanti-
zado el acceso a los sucesivos cursos sin necesidad de un pro-
ceso de admisión, siempre y cuando se mantenga el empadro-
namiento de todos los miembros de la unidad familiar en el
municipio de Zamora.

Con carácter previo a la convocatoria de plazas en régimen de
concurrencia correspondiente se deberá de abrir un plazo no infe-
rior a diez días hábiles para que se presente solicitud de inscrip-
ción para el nuevo curso por parte de los antiguos/as alumnos/as. 

Artículo 9.–Causas de baja.
Será motivo de baja la concurrencia de alguna o varias de

las siguientes circunstancias:
a. Renuncia voluntaria a la plaza.
b. Falta de asistencia durante 15 días lectivos continuados ó

30 alternos sin previo aviso ni causa justificada.
c. Impago de dos cuotas mensuales sucesivas dentro del

mismo curso escolar
d. Incumplimiento reiterado de las normas que rigen el fun-

cionamiento de los centros.
e. Ocultación o falsificación de datos.

Artículo 10.–Lista de espera y adjudicación de plazas va-
cantes durante el curso escolar.

10.1.- Lista de espera: A partir de todas las solicitudes que
no obtengan plaza se elaborará una lista de espera atendiendo a
los criterios recogidos en el art. 6 apartado 6.2.

10.2.- Vacantes: Las plazas que, sin causa justificada, no se
hayan cubierto a los diez días de iniciado el curso escolar se
considerarán como vacantes así como en los casos que se den
los supuestos de baja del art.9.

10.3.- Cobertura de las vacantes: Salvo para el caso de los
supuestos de acceso directo, las vacantes que se produzcan se
cubrirán respetando la lista de espera.

En el caso de que se agote la lista de espera y existan va-
cantes, se podrá proceder a un nuevo procedimiento de concu-
rrencia.

Artículo 11.–Normas de funcionamiento interno.
11.1 Vestimenta: 
- Las prendas que lleven los niños/as deberán ser cómodas,

de fácil quitar y poner (evitar petos, botones, cinturones, tiran-
tes,..), y estar marcadas con su nombre.

- Se utilizará babi en el aula, y babero u otro babi para el
comedor.

- Los abrigos y babis llevarán una cinta para colgarlos fácil-
mente.

- Cada niño/a dejará en el centro una bolsa/mochila con su
nombre que contenga: ropa de recambio (chándal, ropa interior
y calcetines) y biberón/chupeta provista con cadenita o prende-
dor.

- Los pañales y los biberones los aportarán los padres/tuto-
res.

11.2 En caso de enfermedad o accidente:
- Por el bien del propio niño/a y de los demás

compañeros/as, se deberá evitar llevarle al centro cuando se
encuentre enfermo.

- En el caso de accidente se tomarán las medidas oportunas
y se avisará a la familia lo antes posible.

- No se administrarán medicamentos por parte del personal
del centro. Se podrán valorar excepciones previa valoración del
personal técnico responsable.

- Los padres/madres o tutores/as deberán comunicar al cen-
tro en la mayor brevedad posible todas las cuestiones sanitarias
que puedan repercutir en la salud o bienestar de los menores.

- En todo caso los padres/madres o tutores/as dejarán dos
números de teléfono de contacto para posibles avisos.

11.3 Respecto a la evolución del/la niño/a:
- Se realizarán dos reuniones anuales generales del personal

del centro con los padres/madres, y semestralmente una indivi-
dual del responsable de aula con cada familia.

Cualquier otra entrevista se concertará directamente con la
persona de referencia.

- Diariamente se realizará un registro de incidencias refe-
rido a cada niño/a, que se pondrá a disposición de los
padres/madres o tutores/as.

11.4 Tablón de anuncios: En lugar visible se colocará el ta-
blón de anuncios donde se informará a los padres/madres de
los asuntos generales referidos al funcionamiento interno, co-
municación de actividades y otros asuntos de interés.

Artículo 12.–Asignación de cuotas.
12.1.-La cuota educativa de cada alumno/a, la del servicio

de comedor así como las complementarias que correspondan
por material escolar, seguro y actividades extraescolares, se re-
gularán en la correspondiente Ordenanza Municipal de Precios
Públicos. 

12.2.- Las tarifas a abonar a lo largo del curso serán las de-
terminadas al comienzo del mismo, no cabiendo su revisión
por circunstancias sobrevenidas durante el mismo.

12.3.- El abono de la tarifa correspondiente será obligatoria
para todos los/as alumnos/as, aunque por causas justificadas no
asistan al centro. La formalización de la matrícula, salvo en los
casos de baja voluntaria, conlleva el compromiso de asistencia
y pago de las mensualidades correspondientes. En los casos de
baja voluntaria se exigirá el pago de la tarifa completa del mes
en el que se produzca la baja, a excepción de los servicios de
comedor que se cobrarán solo los días transcurridos hasta el
aviso por parte de la familia de la intención de no utilización.

En el supuesto de que la formalización de la matrícula se
produzca una vez iniciado el curso, el pago de las tarifas se re-
alizará desde la incorporación del niño/a al centro, prorrate-
ando el importe correspondiente por días dentro del mes de ini-
cio.

Los pagos se realizarán en la forma en que disponga la Te-
sorería municipal.
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Disposición adicional única: 
1.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la pre-

sente Ordenanza los Centros Infantiles puestos en marcha al
amparo del programa “Juntos” suscrito por este Excmo. Ayun-
tamiento con la Junta de Castilla y León, con la excepción pre-
vista en el apartado siguiente.

2.- En el caso de que, por el motivo que fuere, se dejare de
prestar el servicio en alguno de los centros afectados por el
programa “Juntos”, y una vez puesto en conocimiento del
Excmo. Ayuntamiento de Zamora este hecho y realizadas las
oportunas actuaciones, la gestión, explotación y mantenimiento
del centro de que se trate se asumiría por la Corporación muni-
cipal, aplicándose, con las salvedades reguladas en el siguiente
apartado al respecto del acceso, el régimen jurídico recogido
en la presente Ordenanza y en aquellas otras que resulten de
aplicación, en concreto, la Ordenanza reguladora del precio pú-
blico por la prestación del servicio.

3.- Una vez producido el hecho referido en el punto ante-
rior, el régimen de acceso será el siguiente:

- En todo caso tendrán preferencia en el acceso los/as hi-
jos/as de los trabajadores/as y empresarios/as de la zona o polí-
gono industrial en que se ubique el centro con el fin de hacer
efectiva la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
de los citados trabajadores/as y empresarios/as, todo ello al
amparo del programa “Juntos”.

- En el supuesto de que haya más solicitudes que plazas
ofertadas para los/as hijos/as de los trabajadores/as y empresa-
rios/as de la zona o polígono industrial en que se ubique el cen-
tro, para el acceso se tendrá en cuenta lo regulado en la pre-
sente Ordenanza al respecto del procedimiento de
concurrencia.

- En el supuesto de que haya menos solicitudes que plazas
ofertadas para los/as hijos/as de los trabajadores/as y empresa-
rios/as de la zona o polígono industrial en que se ubique el cen-
tro, se seguirá el procedimiento de acceso directo del artículo
7.2.1 de esta Ordenanza.

Para el resto de plazas sobrantes, se seguirá el procedi-
miento de concurrencia para dar acceso a solicitantes que no
sean trabajadores/as o empresarios/as de la zona o polígono in-
dustrial en que se ubique el centro.

La Secretaria Acctal. R-86

ZAMORA

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León se somete a información pública el
expediente que se tramita a instancia de don Manuel Vidal Ca-
rracedo y don Fernando Rodríguez Ratón. en representación de
SELZA, S.L., para la concesión de licencia ambiental de “Res-
taurante”, a instalar en Plaza Santa Eulalia, n.º 9 de esta locali-
dad.

Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la inserción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia el expediente se halla a disposición del público en la Ofi-
cina Municipal de Gestión Urbanística a fin de que quienes se
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y de-

ducir, en su caso, las alegaciones u observaciones que tengan
por conveniente.

Zamora, 18 de diciembre de 2008.–La Alcaldesa. R-50

VILLANUEVA DEL CAMPO

Anuncio

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo
con lo previsto en el art. 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, art. 25.2 b de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León  y art. 307.3 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León, se abre información pública por el
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y en el periódico “El Norte de Castilla”, sobre el expe-
diente de licencia ambiental y autorización excepcional de uso
en suelo rústico que a continuación se reseña:

Solicitante:Roberto Fernández Gutiérrez en representación
de ESVILLANUEVA ROANROES, S.L.

Objeto: Estación de Servicio.
Localización:Ctra. Palencia, km. 82 (Parcela n.º 5.080 del

polígono 1) de Villanueva del Campo.

El expediente se halla a disposición del público en las ofici-
nas municipales.

Villanueva del Campo, 19 de diciembre de 2008.–El Al-
calde. R-7200

POBLADURA DE VALDERADUEY

Anuncio

Por acuerdo de la Asamblea vecinal de este Municipio de
fecha 20 de noviembre de sido aprobadas las condiciones que
han de regir los contratos, que para el año 2009 se celebren,
cuyo objeto es el aprovechamiento de los pastos de las prade-
ras que a continuación se relacionan, mediante procedimiento
abierto como único criterio de adjudicación el mejor precio

PRADERAS

Denominación Ubicación Cabida (ha) Precio (€)

Eras, Matellana y Redondal Polígono 1,
parcela 313 3,1460 928,28

El Riego Polígono 1,
parcela 236 18,343 1.400,38

La Ribera Polígono 1,
parcelas 5023 y 5024 23,89 2.333,98

El Renedo Polígono 1, parcela 45 16,73 1.925,53

Se publica en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Za-
mora por plazo de quince días, el anuncio de licitación del con-
trato, para seleccionar al arrendador del mismo, con sujeción a
las siguientes cláusulas:

Se podrá obtener documentación e información. En la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Pobladura de Valderaduey.
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El plazo para la obtención de documentos e información
será hasta que finalice el de presentación de proposiciones.

La presentación de las ofertas deberán realizarse dentro de
los quince días siguientes la de la publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia en horarios de oficina
(miércoles de 10:00 a 14:00 horas).

Podrá remitirse oferta por correo o por cualquier otro me-
dio de los previstos en el art. 38.4 en el artículo 38.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con las condiciones legales previstas.

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o ju-
rídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de
obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar. y acre-
diten ejercer una actividad agraria , además se deben acreditar
no tener deudas pendientes con la Hacienda Municipal

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se pre-
sentarán conforme al siguiente modelo:

D. .................................................., con domicilio a efectos
de notificaciones en ........................, C/ ........................, n.º .....,
con DNI n.º ........, en representación de la entidad ...................,
con CIF n.º ........, enterado del expediente para el arrenda-
miento del aprovechamiento de los pastos de la pradera cono-
cido como .................., sito en ........................., por procedi-
miento abierto, oferta económicamente más ventajosa, único
criterio de adjudicación al mejor precio, anunciado en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia n.º ......., de fecha .........., hago
constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo
acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y compro-
metiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el im-
porte de ........................... euros.

Se procederá a la apertura de las ofertas por la mesa de con-
tratación el primer miércoles  hábil tras la finalización del
plazo de presentación de las proposiciones, a las doce horas en
la Casa Consistorial.

Pobladura de Valderaduey, 20 de noviembre de 2008.–La
Alcaldesa. R-6743

ESPADAÑEDO

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2008, el Proyecto de
la obra denominada “Adecuación de edificio para Velatorio”,
redactado por la Arquitecta doña Concepción Macho Jiménez,
con un presupuesto de 31.858 euros, obra incluida en el Fondo
Estatal de Inversión Local, se expone al público por plazo de
diez días hábiles a efectos de examen y reclamaciones por los
interesados, habiéndose reducido los plazos a la mitad al ha-
berse declarado la tramitación de urgencia de conformidad con
lo dispuesto en el art. 50 de la Ley 30/92, al ser obra de trami-
tación inmediata en los términos del R.D.L. 9/2008, y efec-
tuarse la tramitación de la contratación en la modalidad de con-
trato menor. Se considerará definitivamente aprobado si
durante dicho plazo no se formulan reclamaciones.

Espadañedo, 5 de enero de 2009.–El Alcalde. R-66

MUELAS DE LOS CABALLEROS

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2008, el Proyecto de
la obra denominada “Pavimentación-abastecimiento-sanea-
miento en Muelas de los Caballeros, con un presupuesto de
42.447 euros, obra incluida en el Fondo Estatal de Inversión
Local, se expone al público por plazo de diez días hábiles a
efectos de examen y reclamaciones por los interesados, habién-
dose reducido los plazos a la mitad al haberse declarado la tra-
mitación de urgencia de conformidad con lo dispuesto en el art.
50 de la Ley 30/92, al ser obra de tramitación inmediata en los
términos del R.D.L. 9/2008, y efectuarse la tramitación de la
contratación en la modalidad de contrato menor. Se conside-
rará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se for-
mulan reclamaciones.

Muelas de los Caballeros, 8 de enero de 2009.–El Alcalde.
R-67

JUSTEL

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2008, el Proyecto
de la obra denominada “Pavimentación en Justel y Villa-
verde de Justel”, con un presupuesto de 22.831 euros, obra
incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, se expone al
público por plazo de diez días hábiles a efectos de examen y
reclamaciones por los interesados, habiéndose reducido los
plazos a la mitad al haberse declarado la tramitación de ur-
gencia de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la
Ley 30/92, al ser obra de tramitación inmediata en los térmi-
nos del R.D.L. 9/2008, y efectuarse la tramitación de la con-
tratación en la modalidad de contrato menor. Se considerará
definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se for-
mulan reclamaciones.

Justel, 8 de enero de 2009.–El Alcalde. R-78

GRANJA DE  MORERUELA

Corrección de errores

Advertido error en el anuncio de referencia 7054, publicado
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia n.º 151 de fecha 17 de
diciembre de 2008 y relativo a solicitud licencia ambiental para
instalación planta de hormigón premezclado, se procede a la
corrección del mismo, de forma que,

Donde dice:
A instancia de “De la Vega del Barrio, S.L.”.

Debe decir:
A instancia de “Excavaciones Carbajo Villar”.

R-65
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MATILLA DE ARZON

Anuncio

(Nombramiento de Teniente de Alcalde)

Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de diciembre de 2008,
se adoptó la siguiente resolución:

1.º.-Teniendo en cuenta que con motivo de la sesión plena-
ria celebrada el día 19 de diciembre de 2008, para debatir sobre
el escrito de “Moción de censura”, registrado en la Secretaría
del Ayuntamiento el día 5 de diciembre de 2008, dicha Moción
ha prosperado por ser votada por la mayoría absoluta del nú-
mero legal de miembros de la Corporación, quedando elegido
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento el candidato propuesto
en la misma, don Germán Fernández González. 

2.º-Teniendo en cuenta que en este Ayuntamiento no existe
Junta de Gobierno Local.

3.º-Teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 46.4
del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los Ayunta-
mientos donde no exista Junta de Gobierno Local podrán ser
objeto de una sola resolución de Alcaldía, el nombramiento
como Teniente de Alcalde y la delegación de atribuciones de la
Alcaldía.

4.º-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.4 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 43 y siguientes del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por RDL 2568/1986 de 28 de noviembre, como Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento, resuelvo:

l.º-Nombrar Teniente de Alcalde al siguiente Concejal del
Ayuntamiento:

- Teniente de Alcalde: Don Rubén Miguel Hidalgo.

Al Teniente de Alcalde nombrado, previa aceptación de su
cargo, le corresponde, en cuanto tal, sustituir al Alcalde en la
totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia, enferme-
dad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de
sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de Al-
calde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome
posesión el nuevo Alcalde. 

2.º-Dar cuenta al Pleno Corporativo de la presente resolu-
ción, en la primera sesión plenaria que celebre.

3.º-Notifíquese la misma al interesado y publíquese en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, sin perjuicio de la efectividad
de la presente resolución desde el día siguiente a la fecha de la
misma.

Matilla de Arzón, 26 de diciembre de 2008.–El Alcalde.
R-64

FRESNO DE LA POLVOROSA

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Fresno de la Polvorosa, en
sesión ordinaria celebrada el día catorce de octubre de dos mil
ocho, acordó con carácter provisional:

1.º.-Derogar la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa del
Cementerio Municipal, aprobada por el Pleno Corporativo el
día 25 de enero de 2005.

2.º.-Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa del
Cementerio Municipal, acordando igualmente con carácter pro-
visional la nueva Ordenanza fiscal reguladora de dicha tasa.

3.º.-Exponer al público, mediante la inserción de anuncios
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y tablón de anuncios de
la Casa Consistorial, en cumplimiento de lo señalado en el artí-
culo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, a efectos de reclamaciones.

Lo que se expone al público durante el plazo de treinta días,
a efectos de reclamaciones, contados a partir del siguiente al de
inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, dentro de los cuáles los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Fresno de la Polvorosa, 30 de diciembre de 2008.–El Al-
calde. R-63

CAMARZANA DE TERA

Anuncio

Por acuerdo del Pleno Municipal de Camarzana de Tera,  se
aprobó la adjudicación provisional del aprovechamiento de
madera de chopo Lote n.º 1-San Juanico El Nuevo, lo que se
publica a los efectos del art. 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1.-Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Camarzana de Tera.

2.-Objeto del contrato.
Aprovechamiento de madera de chopo Lote n.º 1-San Jua-

nico El Nuevo.

3.-Tramitación-procedimiento.
Abierto utilizando un único criterio de adjudicación (arts

122.2 y 134 de la L.C.S.P.).

4.-Adjudicación provisional.
a) Fecha: 19-12-2008.
b) Adjudicatario: GARNICA PLYWOOD VALENCIA DE

DON JUAN, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 23.123,00 euros y 3.699,68

euros de IVA.

Camarzana de Tera, 26 de diciembre de 2008.–El Alcalde.
R-62

ARQUILLINOS

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
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ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008, conforme
con el siguiente

RESUMEN POR CAPITULOS
Ingresos

Capítulo Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos directos 25.300,00
2 Impuestos indirectos 3.500,00
3 Tasas y otros ingresos 29.700,00
4 Transferencias corrientes 41.270,00
5 Ingresos patrimoniales 11.800,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 14.500,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total ingresos 126.070,00

Gastos

Capítulo Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos en personal 34.820,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 57.800,00
3 Gastos financieros 2.300,00
4 Transferencias corrientes 10.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 19.650,00
7 Transferencias de capital 1.500,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total gastos 126.070,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, asimismo se publica
seguidamente la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal funcionario.
– Secretaría-Intervención. Grupo A1 (en agrupación).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Arquillinos, 22 de diciembre de 2008.–El Alcalde.       R-61

PAJARES DE LA LAMPREANA

Anuncio

Aprobados inicialmente por resolución de Alcaldía los pa-
drones y listas cobratorias de los tributos que más abajo se re-

lacionan, los mismos permanecerán expuestos al público du-
rante el plazo de quince días, al objeto de ser examinados por
los interesados e interponer, en su caso, las reclamaciones
oportunas:

– Padrón de Contribuciones Especiales para financiación de
obras de abastecimiento, saneamiento y pavimentación, anuali-
dad 2006-2007, Calles Sacramento, Toril, Soledad y Mercedes
Turiño.

– Padrón de Contribuciones Especiales para financiación de
obras de pavimentación anualidad 2008-2009, Avenida Virgen
del Templo.

En el supuesto de que durante el expresado plazo, que co-
menzará a contar desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, no se pro-
dujeran reclamaciones, se considerará definitivamente apro-
bado sin necesidad del citado acuerdo expreso.

Pajares de la Lampreana, 2 de enero de 2009.–La Alcal-
desa. R-60

PALACIOS DE SANABRIA

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 72.1 del
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial y el artículo
84, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen  Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y no resultando posible la notificación a los
interesados que a continuación se relacionan, por causas no im-
putables a este Ayuntamiento, ya que en la actualidad no residen
en el municipio y se desconoce su actual domicilio, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que por la presente se
les da audiencia por un plazo de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que se presenten en las Dependencias
Municipales y examinen el expediente de baja de oficio por ins-
cripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, que se
les tramita por este Ayuntamiento de Palacios de Sanabria, por
incumplimiento de lo establecido en el artículo 54 del citado Re-
glamento, a los efectos de que puedan alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, de no com-
parecer en el citado plazo, o no presentar alegaciones, se conti-
nuará con la tramitación del citado expediente, procediéndose a
la baja de oficio, previo informe favorable del Consejo de Em-
padronamiento.

Interesados:
Don Nelson Fernándes Mateus, con D.N.I. de la República

Portuguesa n.º 12357055.
Don Fernando Antonio Dos Santos Lobo, con D.N.I. de la

República Portuguesa n.º 10401734.
Don Armando De Moura Pereira, con D.N.I. de la Repú-

blica Portuguesa n.º 9609106.

Palacios de Sanabria, 30 de diciembre de 2008.–El Alcalde.
R-35
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001
VALLADOLID

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran
derivarse derechos del acto administrativo impugnado y de
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del
mismo, se hace saber que por don Rafael Lobato Otero, se ha
formulado recurso contencioso-administrativo contra Orde-
nanza fiscal tasa tránsito de ganado, del Ayuntamiento de Pe-
que de 26/02/08, recurso al que ha correspondido el número
Procedimiento Ordinario 2796/2008.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arre-
glo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer en
el plazo de nueve días como codemandados en indicado recurso.

En Valladolid, a diecisiete de diciembre de dos mil ocho.–La
Secretario Judicial. R-47

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZAMORA
Sección 001

N.I.G.: 49275 37 1 2007 0100336
Rollo: RECURSO DE APELACION (LEON) 0000332/2007.
Juzgado procedencia JUZGADO PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NU-
MERO CINCO DE ZAMORA.
Procedimiento de origen PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000194/2006.
Recurrente VIDAL Y OTRA GARCIA ALONSO.
Procurador don OSCAR CENTENO MATILLA.
Letrado don ADRIAN LOPEZ RODRIGUEZ.
Recurrida doña LAURENTINA GARROTE HERAS.
Procurador don MIGUEL ANGEL LOZANO DE LERA.
Letrado don LUIS CID MARTINEZ.

Edicto

Acordado en el Rollo de Apelación Civil n.º 0000332
/2007, dimanante de los autos de Procedimiento Ordinario
0000194/2006 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número cinco de Zamora, se dictó sentencia con el n.º 00189
/2008, con fecha, cuyo encabezamiento y fallo dicen:

Audiencia Provincial de Zamora.
Rollo n.º: Recurso de apelación 332/07.
N.º Procedimiento Civil: 194/06.
Procedencia: Primera Instancia de Zamora número cinco. 
Tipo de asunto: Ordinario.

Este Tribunal compuesto por los Señores Magistrados que
se expresan al margen, han pronunciado

En nombre del Rey

la siguiente

Sentencia n.º 189

Ilustrísimos/as Sres/as.
Presidente/a.
Don Luis Brualla Santos-Fúncia.

Magistrados/as.
Don Pedro-Jesús García Garzón.
Doña Esther González González.

En la ciudad de Zamora, a dieciocho de noviembre de dos
mil ocho.

Vistos ante esta Ilustrísima Audiencia Provincial en grado
de apelación los autos de Procedimiento Ordinario 0000194
/2006, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número cinco de Zamora, Recurso de apelación (LECN)
0000332/2007; seguidos entre partes, de una como apelantes
don Vidal García Alonso y Oper Zamora, S.L., representados
por el Procurador don Oscar Centeno Matilla, y dirigidos por el
Letrado don Adrián López Rodríguez, y de otra como apelado
doña Laurentina Garrote Heras, representada por el Procurador
don Miguel Angel Lozano de Lera y dirigida por el Letrado
don Luis Cid Martínez. 

Actúa como Ponente, la Ilma. Sra. doña Esther González
González.

Fallamos:

Desestimando el recurso de apelación formulado por la
representación procesal de don Vidal García Alonso y la mer-
cantil Oper Zamora, S.L., contra la sentencia dictada por el
Magistrado Juez de Primera Instancia número cinco de Zamora
en fecha 29 de mayo de 2007 y en el Procedimiento de Juicio
Ordinario n.º 194/2006, debemos confirmar íntegramente la
sentencia recurrida, con imposición de las costas a la recu-
rrente.

Al notificar esta sentencia a las partes hágase saber a las
mismas que frente a ella no cabe recurso de casación al halla-
mos ante sentencia dictada en juicio ordinario por razón de la
cuantía frente a las cuáles no se preve dicho recurso.

Así, por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

Y para que conste y se publique en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y sirva de notificación a los Herederos de don Ob-
dulio Bailador Villar, se expide y firma el presente.

En Zamora, a cinco de diciembre de dos mil ocho.–El Se-
cretario. R-7168

IMPRENTA PROVINCIAL-ZAMORA
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